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ACUERDO No. 57.- PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en el artículo 111, 

numeral 2 de las Disposiciones Generales de Presupuestos, norma que establece, entre 

otros aspectos, que cuando las necesidades del servicio lo demanden, podrá destacarse 

personal del exterior a Cancillería, previa autorización del Presidente de la República, en 

consideración a la necesidad de continuar atendiendo temas claves en el Despacho 

Ministerial; para lo cual se ha tomado en cuenta la experiencia, formación y la asistencia 

que se continuará brindando al Ministerio de !:Relaciones Exteriores, por parte del 

profesional que más adelante se dirá, quien desarrollará actividades a cargo de dicha 

Secretaría de Estado; por lo cual, ACUERDA: Destacar por necesidades del servicio a la 

sede del Ministerio de Relaciones Exteriores, a partir del 1 de enero hasta el 29 de febrero 

de 2016, al Licenciado Mario Ernesto García Rivera, quien está nombrado y se 

desempeña como Consejero en la Representación Diplomática y Consular de El Salvador 

en Argentina, con sede en Buenos Aires. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: en la ciudad de San Salvador, el día veintiuno 

del mes de enero de dos mil dieciséis. 




